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“COMPAÑIA LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A. 

Dirección: Calle Tulcán y José Frandin 

Le ge Resolución NO. 035-C.J-017-97-CNTTT de Constitución Jurídica 
7119 S Resolución No. 98.1.1.1-0167 Superintendencia de Compañías 
a Sants autre y RUC. 1791398017001 ye Superintendencia de 

TRANSPLAYASA Telf. 2759-543 E Perpgróias 
21 SET, 2000 

cun 
Registro 0 de Sociedades 

Señores: (Que ? 

      
     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS [| 3 pen denci de 

Presente.- 2 0 SET, 2010 00 
De mis consideraciones: C AU 

  

Yo, Mario Eduardo Pazmiño Quijije, con número de cédula 171812834-9,'en calidad de E 
Gerente General de la Compañía en taxis Las Playas. de Santo Domingo -S.A. con. > 
número de expediente 85968, Comunico que por situación de fallecimiento el Sr. Socio 
Andrade Salazar Wilson Hidalgo, con número de cédula 130396478-5, El Sr. Andrade 
Villamil Wilson Antonio con cédula de identidad N* -171978215-1, ha presentado 
Posesión efectiva como único heredero, el mismo que ha cedido todas las Acciones al 
Sr. Julio Urgiles. 

  

Por lo que solicito se realice la transferencia de todas las acciones, del Sr. Andrade 
Salazar Wilson Hidalgo al Sr. Urgiles Paredes Julio Antonio con número de cédula .*-. 
030039444-2, para lo cual adjunto las respectivas copias de cédulas y copia de la 
Posesión efectiva. 

Por la gentil atención que brinde al presente les anticipo mis sinceros agradecimientos. 

  

[CO TAMIA TRIPLE E] OL. b 
7 ete reso efpitica me wcadla. 

y ni Duilco vn : 

      
  

A 21Joqhoro 

Y o 

Sr. Mario Pazmiño Q. Y 
GERENTE /). SUPERINTENDENCIA 

U ES DE COMPAÑÍAS 

17 SET. 2010 

VUE 
SANTO DOMINGO 

  

  

  

“TRANSPLAYASA”.... Comodidad y Rapidez Siempre a su Alcance



! COMPAÑIA LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A. 

: Sa Dirección: Calle Tulcán y José Frandín 
HE Resolución No. 035-C.J-017-97-CNTTT de Constitución Jurídica 
119 S Resolución No. 98.1.1.1-0167 Superintendencia de Co, 

3 SAS 2aaRec Y RUC. 1791398017001 

TRANSPLAYASA Telf. 2759-5943 

Santo Domingo, 17 de septiembre de 2010 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS NE AR 

Presente.- ESCA 

De mis consideraciones: 

La compañía en Taxis Las Playas de Santo Domingo S.A. “TRANSPLAYASA” con 
| número de Expediente 85968, a usted se dirige para comunicar la siguiente transferencia 

de acciones. 

  

CEDENTE CESIONARIO “- 

NOMBRES: WILSON ANTONIO NOMBRES: JULIO ANTONIO > 
| APELLIDOS: ANDRADE VILLAMIL — APELLIDOS: URGILES PAREDES 

Cl. o RUC: 171978215-1 Cl. o RUC: 030039444-2 * ' 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ ACCIÓN: $ 0.04 VALOR DE C/ ACCIÓN: $ 0.04 
$* ACCIONES QUE CEDE: 153 TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

| Por la favorable atención que se de a la presente, le anticipo mis ÓN 

y : | CUNAS 54. , 

l py Ted ud 

Later 

    

  

A, Sr. Mafio Pazmiño Q. 

GERENTE 

  

“TRANSPLAYASA”.... Comodidad y Rapidez Siempre a su Alcance
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del ne mtón de Corenzo 
TELÉFONO N'* 062 780 133 

| | De » ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA PRO IMDIVISO 

  

  

a Otorgado por; HOTARÍA CANTÓN SAN LORENZO 

il A | AVOr UBis. WILSON ANTONIO ANDRADE VILCAMIE M 

Cuantía: INDETERMINADA 

  

  

  

   
  

   
o 00 de  JUMO del 200 8 

| N | ESMERALDAS - ECUADOR 

20H 
            

   



  

ANDRADE. CUANTÍA: -MDETERMINADA. NÚMERO: -1.097.- 

En la ciudad de San Lorenzo, Cantón de su mismo nombre, Provincia de Esmeraldas, 

   

   

  

   
   

  

en: la República del Ecuador, el día de hoy Seis de Junio del año dos mil ocho, ante mí, 

Luís Merlín Chávez C., Vlotario Público Vrimero del Cantón San Lorenzo, comparece 

el señor Wilson Antonio Andrade Villamil, identificado con el múmero de cédula de 

ciudadanía 171978215-1, el compareciente es ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, 

N ia en esta ciudad y Cantón San Lorenzo, Wrovincia de Esmeraldas, mayor de 

Ob de sa civil soltero, hábil ante la ley para obligarse y contratar, posee y exhibe 

e 5 ectiva cédula de ciudadania y más documentos que la ley exige para estos casos y a 

én de conocerle personalmente, de lo que doy fe; bien instruido de los efectos y 

resultados de esta escritura a la que comparece a otorgar libre y voluntariamente, sin 

coacción de ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales, según la 

manera de expresarse, advertido que fue de los efectos y resultados del presente 

documento, por lo que comparece con amplia y entera libertad, sin amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción y para que sea elevada a escritura pública me presenta la 

minuta que sustentada al tenor de las siguientes cláusulas es como sigue:- Minuta.-Señor 

Notario:-Wilson Antonio Andrade Villamil, de dieciocho años de edad, de estado civil 

soltero, empleado privado, domiciliado en este Cantón San Lorenzo, provincia de 

Esmeraldas, a usted, me presento con la siguiente petición de posesión efectiva.- Con la 

partida de defunción que acompaño, demuestro que el diecisiete de marzo del dos mil siete, 

en Santo Domingo, Provincia de Pichincha falleció mi padre el ciudadano señor Wilson



e 

- Hidalgo Andrade Salazar, titular de la cédula de ciudadanía número 130306478-5, 

“hecho que se encuentra inscrito en Santo Domingo el diecinueve de Marzo del dos mil” 

siete en el tomo uno, página doscientos sesenta y nueve, acta doscientos sesenta Y NUEVE, - 

Como consta de la documentación adjunta, mi recordado padre Wilson Hidalgo Andrade - 

Salazar, a) Adquirió el vehículo tipo auto marca Hyunday, de placas WZM.232, b) 

Tres acciones en la Compañía en Taxi TRANSPLAYASA S.A. de la ciudad de 

Santo Domingo constituida en Quito, el veintiséis de Mayo de mil novecientos noventa y 

siete en la Vlotaría del Dr. Raúl A. Gaibor S., inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Enero de mil novecientos noventa y ocho.- Con la partida de nacimiento que 

acompaño, demuestro que yo Wilson futonio Andrade Villamil, soy el único y universal ' 

heredero del bien dejado por wi padre Wilson Hidalgo fndrade Salazar.- Por lo 

expuesto, fundamento en lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral doce de la Ley 

Notarial; acudo a usted, señor Vlotario y solicito que en acta notarial, se digne receptar . 

la declaración juramentada al tenor del contenido de la petición escrita. Hecho que sea, 

me concederá la Dosesión Efectiva pro-indiviso del bien dejado por mi recordado padre 

señor Wilson Hidalgo Andrade Salazar. - La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada.- £inmo con mi abogado.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

por el señor Jerson HA. Valdez Verduga, abogado, con matrícula número trescientos 

treinta y uno del Colegio de abogados de Esmeraldas.- En atención a la petición 

formulada, manifiesta que según se desprende de la documentación adjunta, aparece que 

el fallecimiento de padre el señor Wilson Hidalgo Andrade Salazar, acaecido el día 

diecisiete de marzo del dos mil siete, en la ciudad de Santo Domingo, provincia de 

Pichincha, en su representación quedó como único y universal heredero el peticionario 

señor Wilson Antonio Hndrade Villamil, como su hijo sobreviviente.- WRIMERO:- 

Dentro de la tramitación se han observado todas las solemnidades legales establecidas en



3 

   

   

  

    Partida de Nacimiento, Coria de Cédulas y Declaración jurar E Ación 

presentada por el peticionario, se ha justificado el fallecimiento del señor Da ds o 

. Andrade Salazar, acaecido el día diecisiete de marzo del dos mil siete, en la ciudad de 

«o 

Santo Domingo, provincia de Vichincha.- TERCERO.- De las copias de la Partida 

de defunción, solicitud, Partida de Vlacimiento, Copias de Cédulas y Declaración 

Juramentada, aparece la calidad de heredero del causante, el señor Wilson Antomio 

fndrade Villamil, como su hijo sobreviviente; y, por consiguiente se halla fundamentada 

en Derecho.- Yo, El Notario Público Drimero del Cantón San Lorenzo, en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investido y de acuerdo con la facultad prevista en el 

r. Wilson Antonio Findrade Villamil, con el respaldo del profesional del Derecho 

Abogado  Jerson A. Valdez Verduga, con matricula profesional número trescientos 

treinta y uno del colegio de abogados de Esmeraldas, que se agrega a la presente acta 

como documento habilitante, se concede la POSESIÓN E£ECTIVA 

PROMODIVISO, de los bienes dejados por el causante señor Wilson Hidalgo 

Andrade Salazar, especificado en este documento; y, que quedó sin que el causante haya 

otorgado testamento, ya favor del señor Wilson Antonio Andrade Villamil, hijo 

sobreviviente del causante, sin perjuicio de los derechos que pudiera asistir a terceros. - Él 

original de esta diligencia se incorporará en el registro de escrituras públicas de la Notaría 

que se hallasa mi cargo.- Catendiéndose copias certificadas de la misma, a fin de que se



proceda a inscribir en el Registro de la propiedad del Cantón correspondiente.- De todo lo 

cual doy fe.-    

   

      

   

   

      

Céd. 171978215-1 

HEREDERO 

Se otorgó ante mí, Luís Merlin Chávez C., Notario Público Primero del Cantón San 

Lorenzo, la escritura que antecede, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

que signo, sello y firmo en no lugar y fecha de su otorgamiento 

o » $ P 2 

Jl0vrenidre 22 4V EPS 
En esta fecha quedó inscrita 

la Escrítura que antecede bajo 

el Repertorio NA. y Registro 

cn .e» 

   

  

ETA 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
CANTÓN SAN LORENZO 

ESMERALDAS
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

    
   

   

            

PICHINCHA 

ÁFICO: Que en el registro de nacimientos | Ela ps gate: 9), arre 
HORA OOO O ok dol Sr DES o EN del Cantón 
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Ll TITULO N? 
POR 3 ACCIONES 

POR $.0/2 «ts. 058, 
SERIE 9321 -2222 

s207 

(LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO TRANSPLAYASA S.A.) 

  
   

   

  

      

    

  

ACCIONES DE E 
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ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DIRECCION NACIONAL DETRANSITO A 
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Nombres y Apellidos de la m dis: A 
Lugar del fallecimient 12.4 

de Mat y ON Pe dos mil Al, Le nn as 

breviviente se llama: 

MAREO. 

.....-. 

Causa de la muerte: Tate... 
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